
"GOBIERNO "r
UNi DAD NACIONAL
EL GOBIERNO DF. TODOS

Gobierno de Honduras y Misión del FMI acuerdan programa Stand-By

por EUAS196 Millones

La Ministra de la Presidencia, María Antonieta Guillen, junto a la Presidenta del Banco

Central, María Elena Mondragón, informaron esta tarde en la sede del Banco Central

Honduras el acuerdo alcanzado con la misión del Fondo Monetario Internacional (FMI) que

visitó esta semana el país y que implica la estructuración de un programa económico con

duración hasta marzo de 2012, el que será respaldado por un Acuerdo y Facilidad de Crédito

Stand-by por un monto total de aproximadamente EUA$196 millones.

Al respecto, la Ministra Guillen recalcó que "este acuerdo refleja una señal de confianza del

Fondo Monetario Internacional respecto de la conducción económica hondurena y muestra

cómo la gestión del Presidente Lobo ha sido capaz de recuperar la confianza con el objetivo

de atraer inversiones que permitan alentar el crecimiento y el desarrollo productivo".

El acuerdo logrado con las autoridades está sujeto a la aprobación de la Gerencia y del

Directorio Ejecutivo del Fondo, quienes evaluarán la solicitud para el acuerdo en octubre de

2010.

Durante la actividad el jefe de misión del FMI para Honduras, el Sr. Przemek Gajdeczka,

quien encabeza la misión del FMI, señaló que "el programa está enfocado en restablecer la

estabilidad macroeconómica, fortalecer las finanzas públicas, restaurar la confianza de los

inversionistas y propiciar la recuperación económica. El programa estará anclado al esfuerzo

de las autoridades para retomar el control sobre las finanzas públicas, mantener una política

monetaria prudente y llevar a cabo reformas estructurales que mejoren la eficiencia del sector

público".

Asimismo planteó que "en las finanzas públicas, el programa apunta a reducir los

desequilibrios fiscales mejorando así la composición del gasto público, para dar espacio a

inversión prioritaria y el gasto para reducción de la pobreza."

Este acuerdo reafirma el compromiso del Presidente Porfirio Lobo Sosa para realizar las

acciones que permitan consolidar los avances alcanzados durante su gestión con el objetivo

de alentar el crecimiento económico del país.
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